
Bogotá, abril 13 de 2020 

 

 

RECHAZO FRENTE AL  DECRETO 538 DE 2020 EXPEDIDO POR 

EL GOBIERNO NACIONAL 

 
 

Comprometidos con el país y con la población en la atención de la actual pandemia, 

consideramos desafortunadas, insuficientes y contradictorias las disposiciones 

contenidas en el decreto 538 del 12 de abril del  2020.  

Rechazamos las normas expedidas por ser violatorias a derechos fundamentales del 

talento humano en salud  y solicitamos de manera urgente se regule de manera clara y 

se aclare el alcance de las normas en los temas de bioseguridad, derechos 

fundamentales  y llamamiento obligatorio  al THS para la atención de la pandemia.  

 

Desde la Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación y en representación de 

nuestros más de 60 mil afiliados de todas las profesiones, especialidades y ocupaciones 

de la salud rechazamos las normas expedidas por ser violatorias a derechos 

fundamentales del THS y solicitamos de manera urgente se regule con claridad  y se 

explique detalladamente el alcance de las normas relacionadas con  los temas de 

bioseguridad, derechos fundamentales y llamamiento obligatorio al THS para la 

atención  nacional de la pandemia. 

 

El talento humano en salud (THS)  requiere medidas efectivas y claras que 

garanticen la entrega oportuna y eficiente de  los elementos de bioseguridad 

necesarios para salvarguardar su salud.  A la fecha si bien se han expedido normas, las 

mismas más que aportar claridad han facilitado que no se tengan claras las 

responsabilidades de las  IPS ni  de las ARL y que no se cuenten con mecanismos o rutas 

específicas para que  los EPP sean entregados al THS. 

De igual manera no se aclara el manejo de incapacidades de los trabajadores de la 

salud  en caso de aislamiento por sospecha de contagio de Covid 19 derivadas de 

la atención en salud, es un tema que se debe regular expresamente para garantizar 

derechos sus derehos fundamentales.  



   

 

El decreto señala que adopta normas para la GARANÍA  Y PROTECCIÓN DEL TALENTO 

HUMANO EN SALUD PARA LA ATENCIÓN DEL COVID-19, pero en su desarrollo se 

impone de manera obligatoria el deber de preparación y disponibilidad para la 

atención de la pandemia, desconociendo derechos fundamentales y sin incluir 

normas relacionadas con el ejercicio profesional en las actuales condiciones 

precarias frente a suministro EPP por IPS, EPS y ARL. 

El  THS no se ha negado a atender a la población en el marco de la pandemia, lo que sí 

ha exigido es que les sean entregados los elementos que garanticen la bioseguridad, lo 

cual redunda en favor de la población misma. Resulta cuando menos absurdo este tipo 

de normas fundamentadas en un deber de solidaridad sin ningún compromiso por 

parte del Estado, quien ha diluido las responsabilidades para la entrega efectiva de los 

EPP al THS, que hoy sigue atendiendo la crisis sanitaria de manera precaria. 

 

En cuanto a la liquidez al sistema de salud para la atención de la pandemia a la 

fecha no es una realidad. Si bien se han adoptado medidas relacionadas con recobros  

por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la UPC del 

régimen contributivo, son medidas que pretenden sanear las deudas pasadas del 

sistema con cargo a la UPC del régimen contributivo.  

El decreto 538 mantiene déficit en los pagos en la prestación, nótese que frente a la 

prestación del servicio en cuidados intensivos y cuidados intermedios, el Art. 4 

Parágrafo segundo señala: (..,) Estos servicios se pagarán de acuerdo con las coberturas 

de la UPC y los presupuestos máximos (…) Es decir que no hay garantía de pago 

efectivo en esos servicios frente a atención de COVID y deja a albeldrío del Minsalud 

aplicar otros mecanismos de financiación, sin reglas claras ni regulación expresa que 

otorgue  seguridad a los actores del sistema. 

El Gobierno debe ordenar que los recursos dispuestos  sean destinados de manera 

prioritaria al pago al THS independientemente de su forma y no restringirlos  al pago 

de deudas laborales que es la minoría en el sector salud.  

Si bien se ha promulgado un  reconocimiento económico temporal para el talento 

humano de salud que presten servicios durante el Coronavirus COVID-19, lejos 

de ser un verdadero reconocimiento o incentivo  precariza aún más el ejercicio 

de la profesión por cuanto se limita a una sola vez y bajo un esquema de proporción  

del ingreso base de cotización, es decir ni siquiera reconoce el valor sujeto a la totalidad 

del ingreso del trabajador. Solicitamos que este reconocimiento sea revaluado y se 

plantee en términos de dignidad.  

 



 

 

Finalmente reiteramos nuestro llamado para que las autoridades gubernamentales  

prioricen la revisión urgente de los anteriores puntos, así como para que se garantice 

que toda regulación que se emita en el marco  de la crisis sanitaria actual esté 

enfocada en garantizar condiciones dignas de trabajo al talento al humano en 

salud, un talento humano entregado y responsable que lo único que pide es la 

protección de sus derechos fundamentales. 

 

 

Mauricio Vasco Ramírez 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 


